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VISTO el Expediente EX-2022-120787289-INSSJP-GPM#INSSJP, la Ley Nº 19.032 y sus modificatorias, las Resoluciones 
Nros. RESOL-2022-1508-INSSJP-DE#INSSJP, RESOL-2023-1107-INSSJP-DE#INSSJP y el Convenio Nro. CNVAD-
2022-77-INSSJP y el Acta N° ACTA-2023-129102141-INSSJP-SPS#INSSJP, y

CONSIDERANDO

Que mediante el artículo 1° de la Ley N° 19.032, de conformidad con las modificaciones introducidas por su similar N° 
25.615, se asignó al INSTITUTO NACIONAL DE SERVICIOS SOCIALES PARA JUBILADOS Y PENSIONADOS 
(INSSJP) el carácter de persona jurídica de derecho público no estatal, con individualidad financiera y administrativa.

Que de acuerdo al artículo 2° de la ley citada el INSSJP tiene el objeto de otorgar a sus afiliadas y afiliados las prestaciones 
sanitarias y sociales, integrales, integradas y equitativas, tendientes a la promoción, prevención, protección, recuperación y 
rehabilitación de la salud.

Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 6 de la Ley N° 19.032 y sus modificatorias, la Dirección Ejecutiva del 
INSTITUTO NACIONAL DE SERVICIOS SOCIALES PARA JUBILADOS Y PENSIONADOS tiene la competencia para 
dictar las normas necesarias para la adecuada administración y funcionamiento del organismo, así como también la de 
celebrar toda clase de convenios y contratos que estimen necesarios para el cumplimiento de sus funciones.

Que mediante RESOL-2022-1508-INSSJP-DE#INSSJP se convalidó la suscripción del CONVENIO entre el INSTITUTO 
NACIONAL DE SERVICIOS SOCIALES PARA JUBILADOS Y PENSIONADOS y las ENTIDADES 
FARMACEUTICAS, que tiene por objeto la provisión y entrega de elementos higiénicos absorbentes descartables para 
atender la demanda de las personas afiliadas.

Que las ENTIDADES FARMACEUTICAS mediante Notas de fecha 1 y 5 de septiembre de 2023, informaron el 
desabastecimiento de pañales en las farmacias de todo el país, aduciendo inconvenientes logísticos, faltas de stock y la 
decisión de los fabricantes y/o empresas productoras de no proveer a las farmacias prestadoras.

Que en ese marco, el INSTITUTO NACIONAL DE SERVICIOS SOCIALES PARA JUBILADOS Y PENSIONADOS 
convocó, en los términos de la cláusula DECIMO TERCERA del CONVENIO, a la COMISIÓN DE SEGUIMIENTO a los 



fines de evaluar los incumplimientos registrados y lograr un acuerdo conjunto sobre los cursos de acción a seguir.

Que en tal contexto fáctico jurídico, y entendiendo necesario evitar litigios administrativos y judiciales que no habrán de 
satisfacer el interés de las personas afiliadas que usan HAD, el INSSJP y las ENTIDADES acordaron rescindir el 
CONVENIO en los términos del artículo 117 del Reglamento de Compras y Contrataciones del INSSJP, aprobado mediante 
la Resolución N° 1127/DE/2022.

Que del mismo modo, se estableció que la rescisión se llevaría a cabo de acuerdo con el procedimiento reglado por el 
Instituto y mediante un acto resolutivo de la Máxima Autoridad.

Que las circunstancias ut supra detalladas dieron mérito suficiente a que la presente medida se adoptara con carácter urgente 
“ad referéndum” de aprobación de la Dirección Ejecutiva de este INSSJP.

Que conforme lo expuesto, corresponde proceder a la ratificación del Acta N° ACTA-2023-129102141-INSSJP-
SPS#INSSJP.

Que con respecto a los contratos administrativos, la doctrina tiene dicho que “...lo atinente a la rescisión bilateral —por 
acuerdo de partes— no ofrece dificultad alguna, pues así como los interesados pudieron celebrar el contrato, del mismo 
modo pueden extinguirlo” (MARIENHOFF, MIGUEL SANTIAGO, “Tratado de Derecho Administrativo” Tomo III-A, 
Editorial ABELEDO PERROT, Buenos Aires 1994, Página 585) y que “...nada impide, dentro del orden público 
administrativo, que las partes dispongan de una rescisión bilateral lo cual, en tal supuesto, se regirá por las cláusulas que 
acuerde la Administración con el contratista en materia de alcance y efectos, sin perjuicio de la aplicación supletoria de las 
normas y principios del ordenamiento administrativo” (CASSAGNE, Juan Carlos, “El Contrato Administrativo”, Editorial 
ABELEDO PERROT, Buenos Aires, 1999, Página 103).

Que a su vez en el Acta se especificó que ninguna de las PARTES tendría derecho a presentar más reclamos relacionadas 
con el CONVENIO por el período indicado.

Que la GERENCIA ECONÓMICA FINANCIERA y la GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN intervinieron en el marco de 
sus respectivas competencias.

Que la SECRETARIA DE POLITICAS SANITARIAS, la SECRETARIA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN y la 
GERENCIA DE ASUNTOS JURÍDICOS y la SINDICATURA GENERAL han tomado intervención en el marco de sus 
competencias..

Por ello, y en uso de las facultades conferidas por el artículo 6º de la Ley Nº 19.032 y sus modificatorias y por los Artículos 
2º y 3º del Decreto PEN Nº 02/04, el Artículo 1º del Decreto DEFCO-2019-31-APN-SLYT

LA DIRECTORA EJECUTIVA

DEL INSTITUTO NACIONAL DE SERVICIOS SOCIALES PARA JUBILADOS Y PENSIONADOS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Ratificar el ACTA-2023-129102141-INSSJP-SPS#INSSJP de fecha 27 de septiembre de 2023.

ARTÍCULO 2º.- Tener por rescindido, a partir del 22 de septiembre de 2023, el Convenio suscripto entre el INSTITUTO 
NACIONAL DE SERVICIOS SOCIALES PARA JUBILADOS Y PENSIONADOS (INSSJP) y la CONFEDERACIÓN 
FARMACÉUTICA ARGENTINA (COFA), la FEDERACIÓN ARGENTINA DE CAMARA DE FARMACIAS (FACAF), 
la ASOCIACIÓN DE FARMACIAS MUTUALES Y SINDICALES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (AFMSRA), la 
FEDERACIÓN FARMACÉUTICA (FEFARA) y la ASOCIACIÓN MUTUAL FARMASUR (FARMASUR), 



protocolizado como CNVAD-2022-77-INSSJP-DE#INSSJP y su Adenda N° CNVAD-2023-80-INSSJP-DE#INSSJP, por 
los motivos expuestos en los considerando de la presente medida.

ARTÍCULO 3º.- Registrar, comunicar y publicar en el Boletín del Instituto. Cumplido, proceder a su archivo.
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